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REAL DECRETO 1411/1988. de 25 de noviembre. por el
que se nombra Delegado del Gobierno en la Mancomuni
dad de los Canales del Taibilla a don Jaime de Inclán y
Giraldo,

~ propuesta del MiI?-istro de .0,bras Públicas y Urbanismo y previa
dehberaClon del Consejo de MIDlstros en su reuDlón del día 25 de
noviembre de 1988,

Vengo en nombrar Delegado del Gobierno en la Mancomunidad de
los Canales del Taibilla, a don Jaime de Inc1án y Giralda.

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1988.

REAL DECRETO 1410/1988. de 25 de noviembre, por el
que se dispone el cese de don Eduardo Vi/a Carpas como
Delegado del Gobierno en la Mancomunidad de los Cana-
les del Taibilla. .

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de
noviembre de 1988,

Vengo en disponer el cese de don Eduardo Vita Carpas como
Delegado del Gobierno en la Mancomunidad de los Canales del Taibilla,
cargo para el que fue designado por Real Decreto 467/1987, de 3 de
abril, agradeciéndole los servicios prestados,

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1988.

27296

ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la que se acepta
la renuncia presentada por doña Josefa L/orca Anta/in
como funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores
Agregados de Escue/as Oficiales de Idiomas. con pérdida de
todos los derechos adquiridos y causando baja en el
mencionado Cuerpo.

Vista la solicitud formula4a por doña Josefa Uorca Antolín Profe.
lOra agregada de Escuelas Oficiales de Idiomas, con número de Registro
d~ Penonal A54EC36500356~6, documento nacional de identidad
numero 36.500.356 y con destmo en la Escuela Oficial de Idiomas de
Barcelo~a, e~ petición de qu~ le sea aceptada la renuncia a su condición
de func.lonana, causando baja e!1 el mendonado Cuerpo;

Temendo en cuenta lo que dispone el anicuJo 37 1 apanado a) de
la Ley aniculada de Funcionarios Civiles del Estado 'de 7 de febrero
de 1964, .

Este Ministerio ha dispuesto aceptar la renuncia presentada por doña
Josefa Llorca Antolín. funcionaria del Cuerpo de Profesores Agregados
de E~.uelas Oficiales de. Idiomas, con pérdida de todos los derechos
adqutndos y causando baja en el citado Cuerpo de Profesores Agregados
de Escuelas Oficiales de Idiomas a partir del dia I de octubre de 1988.

Madrid~ 14 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988}, el Director general de Penonal y Servicios. Gonzalo Junoy Garcia
de Vledma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El Ministro de Obras y Urbanismo.
JAVIER LUIS SAENZ COSCULLOELA

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras y Urbanismo,
JAVIER LUIS SAENZ COSCULLUELA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

JUAN CARLOS R.

27297

ORDEN 421/39028/1988. de 23 Ik noviembre. por la que
se nombra Director del hospital militar de Zaragoza,. al
General Subinspector Médico del Ejército de Tierra don
Francisco Gonzá/ez de la Vega.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,..
nombro Director del Hospital Militar de Zaragoza. al General SubiDs- .
pector Médico del Cuerpo de Sanidad del Ejército de Tierra don
Francisco González de la Vega.

Madrid. 23 de noviembre de 1988.

CORCUERA CUESTA

SERRA 1 SERRA

Urno. Sr. Subsecretario,

27294 ORDEN 1 Ik noviembre de 1988 por la que se nombra a
don Santiago Felipe Mendioroz Echevern'a. A01C0224.
Jefe del Gabinete Técnico de la Comisión Nacional del
Juego.

Vista la propuesta formulada por el excelentisimo señor Subsecreta·
tio de este Ministerio y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1106/1966, de 28
de abril (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) y el articulo 9 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Botetin Oficial del Estado)) de
7 de diciembre), cumplidas las previsiones a que hace referencia la Ley
23/1987, de 28 de julio (<<Iloletln Oficial del Estado» del 29), he resuelto
nombrar Jefe del Gabinete Técnico de la Comisión Nacional del Juego,
nivel 30 y complemento especifico de 2.203.344 pesetas a don Santiago
Felipe Mendioroz Echeverría, AO1C0244, funcionario del Cuerpo Supe
rior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de noviembre de 1988.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Dmo, Sr. Subsecretario.

El Ministro del Interior,
JOSE.LOIS CORCUERA CUESTA

27292 REAL DECRETO 1409/1988, de 25 de noviembre, por el
que se nombra representante del Gobierno en la Junta de
Seguridad del País Vasco.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 17.4 del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco, a propuesta del Ministro del Interior,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25
de noviembre de 1988.

Vengo en nombrar representante del Gobierno en la Junta de
Seguridad del País Vasco a:

Don Daniel Vega Baladrón, Gobernador civil de Vizcaya, en
sustitución de don Juan Ignacio López Rodríguez.

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1988.

JUAN CARLOS R

27293 ORDEN de I de noviembre de 1988 por la que se nombra
a doña Margarita Varela Rey, 3303165824A6305, Subdi
rectoraf.enerai de Prevención y Estudios, en la Dirección
Genera de Protección Civil.

Vista la propuesta formulada por la ilustrísima señora Directora
. general de Protección Civil de este Ministerio y en uso de las facultades
que me confiere el articulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 1106/1966, de 28 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
y el artículo 9 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 7 de diciembre), cumplidas las
previsiones a que hace referencia la Ley 23/1987, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), he resuelto nombrar Subdirectora
general de Prevención y Estudios, nivel 30 y complemento específico
1.027.044 pesetas, en la Dirección General de Protección Civil a doña
Margarita Varela Rey, 3303165824A6305, funcionaria del Cuerpo de
Titulados Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de noviembre de 1988.

CORCUERA CUESTA


